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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xni (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 9 de agosto)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
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Dirección General de 
Agricultura y Montes

CIRCULAR
Exorno. Sr.: En cumplimiento 

de la Real orden de 16 de Julio 
último ordenando la adopción de 
medidas contra la tabia, a fin de 
evitar su difusión.

Esta Dirección general ha re
suelto interesar de V. E. el rigu
roso cumplimiento de los precep
tos de la referida Real orden y de 
los demás contenidos en el vigen
te Reglamento de Epizootias, a 
cuyo efecto ordenará a las Auto
ridades e Inspectores pecuarios 
municipales de su provincia lo si
guiente.*

1 .® Impedir la circulación de 
perros desprovistos de bozal, dis- 
po^iwdó lo necesario para evitar 
la existencia de perros vagabun
dos o sin dueño conocido.
: Sxiglr que todos los due
ños coloquen a sus perros un co
llar o chapa metálica que indique 
leiT^oaesióo del mismo, y facilite 
eidgir las debidas responsabilida
des por incumplimiento de estos 
preceptos.

5;® No se autorizará la vaou- 
oación de porros sino en el caso 
©ñ que los propietarios lo deseen 
y ios respectivos Alcaldes, bajo 
su directa responsabilidad, lo 
autoricen, debiendo participar
lo así ©u comunicación al dueño 
que^ solicite vacunar, con cuya co- 
munic’ación se efectuará el pedido I 

d© vacuna a loa respectivos Ins
titutos. Estos no servirán nungún 
pedido sin el referido requisito.

4 .® Para el cumplimiento de la 
disposición anterior los Gobier
nos civiles 8© servirán dar trasla
do de la misma a cuantos Institu
tos elaboradores y expendedores 
de vacua existan en sus respecti
vas provincias.

5 .® Autorizada la vacunación 
por la Autoridad municipal ésta 
deberá comunicarlo al Goberna
dor civil, expresando la fecha en 
que ha de practicarse, el sitio des
tinado a observación y precaucio
nes adoptadas, a fin de que se lle
ve una estadística por la Inspec
ción provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias, y que ésta, auxilia
da por los Inspectores municipa
les pecuarios, compruebe si la vi
gilancia se ejerce sin peligro para 
el hombre ni para los animales y 
por el tiempo de cuarenta días fi
jado en la Real orden de 16 de 
Julio del corriente año.

6 .® Cuando un perro haya mor
dido a personas o animales se 
capturará a ser posible, vivo, y se 
tendrá en observación durante un 
plazo no inferior a ocho días. Si 
el perro que mordió no muere en 
este período es seguro que no pa
dece la rabia cesando de esto mo
do la intranquilidad en las perso
nas mordidas y la adopción de me
didas con los animales que hubie- 
rán sido mordidos.

Si el perro muriere o fuese 
muerto para su captura, y de las 
investigaciones diagnósticas se 
dedujese que padecía la rabia, se
rán, sacrificados todos los anima
les mordidos, excepto los solípe
dos y grandes rumiantes. De estos 
los dedicados al trabajo podrán 
seguir prestando servicios, colo
cando a loa primeros un bozal y 
quedando sometidos todos ellos a 
vigilancia sanitaria durante un pe
ríodo de tres meses. Además, si 
sus dueños lo desean, podrán ser 
sometidos a tratamiento antirrábi
co.

7 .® Las mismas medidas serán 
adoptadas cuando el animal que 
muerda sea de otra especie cual
quiera .

8 .® Cuando sean mordidas per
sona», se tendrá en cuenta lo dis-1 

puesto en el artículo 5.° del Régla 
mento de 15 de Mayo de 1917 pa 
ra prevenir la transmisión a’ hom
bre de las enfermedades epizoóti
cas En dicho caso los Inspecto
res municipales pecuarios lo pon
drán en conocimiento del Alcalde 
e Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, para qu© es
te, a su vez lo comunique inme 
diata mente al Gobernador ci vil e 
Inspector provincial de Sanidad 
correspondiente. 

9.® Todos los gastos que sé camino. Este, Benito Marijuán, y 
irroguen con motivo déla vigilan- Oeste, Bonifacio Salinas, su valor 
cia y diagnóstico de la rabia ©u ; pesetas 200.
animales mordidos serán de cuen 
ta del propietario del animal que 
mordió.

10 . La ocultación déla enfer
medad y demás transgresiones 
registradas, relativas a la rcisma, 
se castigarán con la multa de 50 
a 500 pesetas cuando se cometan 
por los particulares, y con la mul
ta de 100 a 1.000 pesetas para las 
Autoridades, funcionarios, reinci
dentes o Institutos proveedores 
le vacuna, sin perjuicio de 
demás responsabilidades que 
Derecho sean exigibles pqr 
daños causados.

Lo que tengo el honor de 

las 
en 
los

CO-

municar a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid » 1.® de Agosto de 1928. 
—El Director general, E. Vellan- 
do.
Señores Gobernadores civiles...

(Gaceta 5 agosto 1928)

Administración de Justicia
1662

URUÑUELA
Por providencia del Sr. Don Ca

simiro Angulo y Sáenz ,de Santa 
María, juez municipal de esta Vi
lla, se sacan a pública subasta, por 
término de veinte días, lós siguien 
tes bienes, embargados a Don Cé
sar Sáenz de Santamaría y Fer
nández de Bobadilla, para pago de 
la cantidad de ochocientas pesetas 
y las costas que fué condenado a 
pagar a Don Benito Marijuán A- 
lOHSO.

En jurisdicción de Uruñuela.

1 .® Una finca tierra, sita en ca
mino de la Virgen, denominada 
El Picón, de una fanega y seis ce
lemines, o 31 áreas y 44 centiá
reas lindante Norte, Federico Val- 
dosera, Sur, el camino. Este, He
rederos de Francisco G. García, y 
Oeste, Celestino Sáenz, valorada 
en pesetas 300.

2 .® Otra finca tierra en el mis
mo término, de uns fanega, o 20 
áreas y 96 centiáreas, que lindó 
Norte, Clemente Marijuan, Sur,

3 .* Otra tierra en carretas, de 
una fanega y dos celemines, o 24 
áreas 44 centiáreas, lindante al 
Norte, con Basilio San Millan, Sur 
Rufino Angulo, Este, camino Ca
rretas, y Oeste, camino de Nájera, 
valor pesetas 250.

4 .® En el mismo término, otra 
tierra de ocho celemines, o 13 
áreas y 96 centiáreas, lindante 
Norte, Alberto Santamaría, Sur, 
Carmen Santamaría Este, Narciso 
Marijuán y Oeste el camino, su va
lor pesetas 150.

5 .® En la .Canal, otra tierra, 
con parte de ella de chopera, de 
seis celemines o 10 áreas y 48 
centiáreas, lindante Norte, caba 
de riego, Sur, Daniel Antoñanzas, 
Este, el río Yalde y Francisco Ma
rijuán, y Oeste, José Santamaría, 
su valor pesetas 75.

6 .® En Canto blanco, otra tie
rra de siete celemines o 12 áreas 
y 33 centiáreas, lindante Norte, 
Narciso Marijuán, Sur, Vicenta 
Valderrama, Este, Rufino Angulo, 
y Oeste, Anselmo Benito, su va
lor pesetas 80.

7 .® Otra tierra en Chopo Tor
cido, de una fanega o 20 áreas y 
96 centiáreas, linda Norte, Alberto 
Santamaría, Sur, Basilio San Mi- 
llán, el Este no consta, y Oeste, 
camino de Nájera, su valor pese
tas 100.

8 .® Otra tierra en Laderitas, de 
una fanega o 20 áreas y 96 ceníiá- 
reas, lindante al Norte, con An
selmo Azofra, Sur, Leoncio Cár
denas, el del Este, no consta y

camino, su valor pese-Oeste, 
tas 70.

9.* En jurisdicción de Somalo,
(Torre-Montalvo), tér<nino de Ede-
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sa, otra finca tierra de una fanega 
o 20 áreas y 96 centiáreas, linda 
al Norte, Basilio Lacanal, Sur, Ba
silio San Milián, Este, el río, y 
Oeste, camino de Somalo, su va
lor pesetas 75.

10.“ También en jurisdicción 
de Somalo (Torre-Montalvo), tér
mino, Puente de los carneros, tie
rra de dos fanegas o 41 áreas y 
92 centiàreai, linda Norte, Juan 
Leza, Sur río Yalde, Este, camino 
y Oeste, Eduardo Sáenz, su valor 
pesetas 400.

En jurisdicción de Urufiuela

11.^ En el Camellón, tierra de 
una fanega y seis celemines, o 31 
áreas 44 centiáreas, lindante Nor
te, senda, Sur, La Cañada, Este, 
Daniel Antofianzas y Oeste, Here
deros de Florencio Ibáflez, su va
lor pesetas 100.

12.“ En Corral del Chillo, tierra 
de tres fanegas y seis celemines, 
o 73 áreas y 36 ceníiáreas, linda 
Norte, cañada 2.“, Sur, la pasaos. 
Este, senda y Oeste, Alberto San
tamaría, su valor pesetas 225.

13.“ En la Viñuela, tierra de 
siete celemines, o 12 áreas y 33 
centiáreas, lindante Norte, Felipe 
Salinas, Sur, Vicenta Valderrama, 
Este, cava y Oeste, ribazo, su va
lor pesetas 50.

14.» En La Arduya, olivar de 
una fanega y seis celemines o 31 
áreas y 44 centiáreas, lindante 
Norte, Herederos de Ignacio Oje- ’ 
da, Sur, Basilio San Milián, Este, i 
camino y Oeste, río Yalde, su va- ■ 
lor pesetas 150. i

15.“ En Valde-Palacios, olivar ; 
de cuatro fanegas, o sean 83 áreas 
y 34 centiáreas, lindante Norte, 
Carmen Santamaría, Sur, Eiisar- 
do Marijuán, Este, senda de los 
celemines, y Oeste, la pasada, su 
valor pesetas 400.

16.® En Las Laderas, olivar de 
dos fanegas o 41 áreas y 92 cen- 
tiáreas, linda Norte, Blas Hernáez, 
Sur, Juan Arenzana, Este, senda y 
Oeste, camino, su valor pese
tas 150.

17.“ En Rasilla, viña de cuatro 
fanegas, u 83 áreas y 84 centiá
reas lindante Norte, Antonio Sáez, 
Sur, Angel y Benito Guinea, Es
te, camino Carrero y Oeste, cami
no de Torre-Montalvo, su valor 
pesetas 400.

El remate, tendrá lugar en los 
estrados de este juzgado, el día 
veintidós del mes de agosto próxí 
mo, y hora deTas once con las si
guientes condiciones.

1 .» No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio.

2 .“ Será necesario para tomar 
parte en la subasta, consignar 
previamente el diez por ciento por 
lo menos, del valor de los bienes 
que sirve de tipo a la subasta.

3 .* Los títulos de propiedad, exis-

I lentes, estarán de manifiesto en la 
í Secretaría de este Juzgado.
í Uruñuela a 28 de Julio de 1928.

El Secretario
Santiago Moreno

V.® B.® 
El Juez municipal 

Casimiro Angulo
I CCBMMHBManOBMS

1674
Junta Central de 

Transportes Mecáni
cos Rodados

Habiendo sido concedida defi
nitivamente por la Junta Central 
de Transportes, en su sesión de 
22 de Junio de 1928, la exclusiva 
por veinte años para el transpor 
te de viajeros y correspondencia 
pública a don Benito Uzquiza Es
pinosa, en la línea de Haro (Lo
groño) a Pradoluengo (Burgos) 
de conformidad con los precep
tos del Real decreto de 4 de Julio 
de 1924 y de su Reglamento de 
aplicación de 11 de Diciembre si
guiente, se hace público para co
nocimiento general, conforme a lo 
prevenido en el artículo 50 del 
mencionado Reglamento.

Madrid, 31 de Julio de 1928.
El Vocal Secretario, 

Jaime Sánchez Horcajada 

1661 
Cuerpo Nacional de 

Ingenieros de Monies
Pliego de condiciones para el 

ap’^ove^hamiento de Leñas en 
los mostes públicos de esta pro
vincia, con destino al consumo 
de hogares que se realizarán 
durante el año forestal de 1928 
a 1929.
1/ Se concede por adjudica

ción y precio de tasación el apro- 
veoharaienío de leñas para el uso 
de su Î hogares a los usuarios que 
a ellas tienen derecho y en la for
ma, cantidad, clase y precio que 
se determinan en el estado corres
pondiente. 

2.“ Para obtener la licencia tie- ■ 
nen los Ayuntamientos que acre
ditar el haber ingresado en la Te
sorería de Hacienda el 10 por 100 
de la tasación de las leñas que fi
guran en la relación correspon
diente. *

Además, para dar cumplimiento 
al Real decreto del Ministerio de 
Hacienda de fecha 26 de Octubre 
de 1926, están obligados a ingre
sar, en concepto de bienes de prO-
píos, el 20 por 100 del 
de las leñas de hogares 
forestal do 1927-1928.

3.® Las leñas de que

importe 
del año

habla la
condición anterior, se extraerán 
únicamente de los rodaíe?, desig
nados por los empleados facultati
vos del ramo, debiendo utilizarse 
en cada monte las que consten en

los estados y p.cta do señalamien
to.

4.“ Los Ayuntamientos serán 
responsables de las faltas o abu
sos que en la práctica de este apro
vechamiento se cometan, si no de
nuncian a los autores en el térmi
co de cuatro días, a cuyo fin bien 
por ios Guardas de que disponen 
bien por comisiones nombradas al 
efecto, se vigilarán constante y 
convenientemente a los operarios 
que lo efectúen.

5.“ Las operaciones conducen
tes a la obtención de los mencio
nados productos, se harán bajo 
la vigilancia de los empleados del 
ramo y Guardia civil, y no podrán 
dar principio sin obtener antes 
la licencia del ingeniero jefe del 
Distrito, que se expedirá a nom
bre del Ayuntamiento luego que 
presente la carta de pago que 
acredite el ingreso en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia, del 
diez por ciento de la tasación co
rrespondiente al disfrute. Los 
aprovechamientos que se efec
túen sin haber cumplido esta con
dición, se considerarán como frau 
dulentos, y los contraventores pa
garán una multa igual al valor de 
lo aprovechado, más el 10 por 100 
de este importe, abonando ade
más los daños y perjuicios oca
sionados, siendo los Ayuntamien
tos responsables de estos pagos 
si no denuncian oportunamente a 
los culpable?’.

6.“ Cumplidos los requisitos 
de que habla la condición anterior 
el Capataz de la comarca o em- 

’ pleado que se designe, con asis- 
1 tencia de la pareja de la Guardia 
’ civil, hará entrega del aprovecha

miento a la Comisión que el Ayun
tamiento nombre para este efecto 
reconociendo el sitio en que ha 
de verificarse, así como una zona 
de 200 metros alrededor haciendo 
constar en el acta correspondien
te cuantos daños se encontrasen, 
previa determinación de su cuan
tía o valor. El empleado encarga
do de hacer la entrega leerá el 
presente pliego en el acto de lle- 

í varia a cabo y remitirá a esta Je- 
fatura copia certificada 
que ha de levantarse 
operación.

7.* Las operaciones

del acta 
de dicha

de corta,
poda o l oza, no se harán por el 
vecindario sino por jornaleros di
rigidos por el Ayuntamiento o la 
Comisión que al efecto nombre. 
Hecha la corta y división en lotos 
o suertes, podrán entrar los veci
nos a verificar la saca siempre 
que los partícipes do las leñas ha
yan abonado al Ayuntamiento a 
más de la tasación correspondien
te a cada lote, lo que a prorrata 
les corresponda por los jornales 
empleados en la corta debiendo 
siempfe tender el Ayuntamiento 
o su comisión a que el reparto sea 
equitativo según está determina
do por las ordenanzas del ramo.

Los Ayuntamientos que consintie
ran que la corta se haga de otro 
modo, incurrirán en las responsa
bilidades consiguientes:

8.® Cualquiera que sea la for
ma de verificar el aprovechamien
to, este se hará con sujección al 
modelo que establecerá oportuna
mente por un empleado del ramo. 
Este modelo habrá de conservarse 
hasta después de terminada la cor
ta, para que en todo tiempo pueda 
determinarse si las operaciones se 
han hecho conforme al mismo. La 
falta del modelo o su modificación 
será castigada como procede sien
do responsables el Ayuntamiento 
en primer término y el empleado 
del ramo si no diera conocimiento 
inmediatamente de averiguada la 
falta.

9.“ No podrán extraerse más 
leñas ni de otros rodales que las 
que se mencionan en los estados 
de concesión, y si las leñas fueran 
de pie, no se cortarán más ni otros 
árboles que los señalados con el 
marco, y los que estos no hicieran 
variando así el concepto de la con
cesión, incurrirán en una multa 
igual al valor de lo aprovechado, 
debiendo devolver los productos o 
su precio si han desaparecido o in
demnizar los daños y perjuicios 
causados.

10. Si las leñas son por corta 
de árboles, deberá darse a éstos la 
caída por el lado que no causen 
daños o hagan menos si estos fue
ran inevitables, y sin desgarrar el 
marco que hayan implantado en 
el tocón ni tampoco arrancar estos 
a menos que se autorice por oir» 
cusíanci&a especiales.

11, Si han de obtenerse Ua le
ñas por poda, ésta se efectuará de 
modo que los árboles queden bien 
guiados, despojándolos de la ra 
mas secas e inútiles y de los espo- 
lone.s y berrugas que les perjudi
que, debiendo quedar los cortes 
limpios y sin astillas, evitando los 
desgarres*.

12. La roza de la mata baja se 
hará precisamente a flor de tierra 
y con instrumentos bien cortantes; 
sin que sea permitido el descuaje 
o arranque de las especies que se 
beneficien en mombajo.

13. El sitio en que se verifique 
la corta quedará dentro del plazo 
señalado para la misma, limpio 
de astillas, gruma y maleza, y de 
no hacerlo, se llevará a cabo a 
costa de los usuarios.

14. El Ayuntamiento dará una 
papeleta a cada vecino, en la que 
exprese el nombre del mismo y 
cantidad de leñas que puede ex
traer, sin cuyo requisito no se au
torizará el aprovechamiento; el 
mismo proveerá al Capataz de la 
comarca de una lista en la que 

, conste el nombre de los vecinos 
, y la cantidad de lefia que a cada 
L uno le corresponde.

15. Los empleados del ramo y 
5 Guardia civil, al observar la me
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ejecutará por el empleado del ra- j 
mó que se designe a presencia de 
la comisión nombrada por el 
Ayuntamiento y pareja de la Guar
dia civil, de cuya operación se le- . 
vantará el acta correspondiente, ' 
cuya copia certificada se remitirá ’ 
al Distrito para unirla al expíen- ¡ 
te. Si no resultase novedad en el j 
terreno del disfrute y 200 metros j 
alrededor se expedirá certificación , 
por los ingenieros de Sección con , 
el visto bueno del jefe a favor del : 
Ayuntamiento usuario para des- 
cargo uel mismo. |

19. Los usuarios no tendrán ¡ 
derecho a pedir prórroga de ios ? 
plazos expresados en los estados 
correspondientes, no siendo en ios 
casos mencionados en el artículo 
106 del Reglamento de 17 de ma
yo de 1865.

20. Con objeto de que los pue
blos usuarios puedan proveerse 
de la leña necesaria para sus hoga
res antes de que se lo impidan las 
nevadas y temporales del invierno 
el aprovechamiento se ejecutará 
durante los meses de octubre, no
viembre y diciembre exceptuándo
se los de beneficio o caridad para 
atender ai sustento de las familias 
proletariasy menesterosas que pre
viene la condición 16, y que po
drán efectuarse también durante 
el invierno en sitios distintos y con 
absoluta separación de los usua
rios previo el cumplimiento de los 
requisitos que dicha condición 16 
previene, sin que en ningún caso 
pueda continuar esta clase de dis
frute más que hasta el día 1.® de 
mayo próximo en í|ue la clase pro 
letaria pueda encontrar coloca
ción y trabajo con que atender a 
sus necesidades.

21. Para que ninguno pueda 
alegar ignorancia, los alcaldes cui
darán de fijar este pliego al públi
co en los sitios de costumbre.

22. Son condiciones también 
de este pliego, todas las generales 
de la Ley, y será castigado confor
me a la misma el que contravinie
re a ellas.

Logroño 2 de agosto de 1928. 
El Ingeniero Jefe, 

Gustavo de Cabreros.

1694
Comisión Gestora del 
Hospital Militar de 

Logroño
Debiendo adquirirse en compra 

directa p«ra las atenciones del 
Hospital Militar de esta Plaza du
rante el próximo mes de Septiem
bre los artículos que se expresan 
a continuación se hace saber por 
el presente anuncio para el que lo 
desee pueda presentar sus ofertas 
en sobre cerrado dirigido al Sr. 
Presidente de esta Comisión Sr. 
Coronel del Regimiento de Infante
ría, de Bailén n.® 24 en la Secreta
ría de la misma (Hospital Militar) 
hasta las doce horas del día 28

nàF falta o abuso en la ejecución 
de) Típrovechamiento, suspende
rán inmediatamente la corta le
vantando acta, cuya copia autori
zada remitirá al Distrito en el tér
mino de tercero día.

16. Los pueblos usuarios no 
podrán, por ningún concepto, va
riar el destino para que se con
ceden las leñas y enajenarlas: los 
que esto hicieren pagarán como 
multa el doble del valor de las 
mismas/

Esto no obstante en los pueblos 
^onde existiera numerosa clase 
«proletaria que en los días crudos 
de invierno se viese imposibilita
da de obtener recursos para el 
sustento de sus familias, los Ayun
tamientos, puestos de acuerdo, 
con los Sobreguardas, Peones 
Guardas y Guardia civil, y siem
pre que en sus montes existan le
fias rodadas sobrantes, podrán se
ñalar algún rodal, barranco o tér
mino bien definido del monte den
tro del designado para el aprove
chamiento de leñas de hogares, 
donde la clase necesitada puede 
convertir en carbón las leñas 
muertas que se le designen.

Al efecto, el Ayuntamiento pre
sentará a la Jefatura una relación 
detallada de los individuos acree
dores a esta concesión, quienes 
no podrán carbonear otros pro
ductos ni extraerlos más que por 
los puntos o veredas que se le se
ñalen. Los que contravengan es
ta terminante disposición perde
rán la gracia obtenida para car
bonear.

Antes de proceder a la extrac
ción de ninguña clase de carbón 
elaborado, los interesados darán 
cuenta verbal o por escrito de los 
que tengan, a fin de que sean re
conocidos y comprobados por los 
Sobreguardas, Peones guardas y 
Guardia civil, y pueda dárseles 
la autorización necesaria para su 
extracción. Todos los carboneos 
que se extraigan sin este requisi
to serán embargados.

Los alcaldes certificarán, bajo 
su responsabilidad, de la pobre
za y necesidad de los individuos 
que figúren en las listas, enten
diéndose que esta gracia se limita 
sólo al carbón que cada uno indi
vidualmente y por sí mismo pue
da fabricar, prohibiéndoles rigu- 
rosaménte el tomar bajo ninguna 
forma ni pretexto, peones que les 
afyttden ni destajistas que se lo 
fabriquen. El que esto haga será 
considerado como pudiente, reti
rándosele la gracia y multándose
le COIÛO sea procedente.

17. Las operaciones de corta 
y extracción, quedarán termina
das en los plazos que se fijan en 
los estados correspondientes, y si 
así no sucediese, los productos 
no extraídos, quedarán a benefi
cio del monte.

18. Terminado el plazo de ex
tracción, se procederá a la praoti- 
pa del reconocimiento final que se 

del actual en que se reunirá la 
Comisión para hacer las adjudica
ciones a que haya lugar, debién
dose sujetar las proposiciones al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en dicha Secretarla 
todos los días laborables de 10 
a 13.

ARTICULOS NECESARIOS
Aceite de 1.*, aceite de 2.% arroz, 

azúcar, < lubias, café, cebollas, co 
liflor, dulce, fruía, garbanzos, gui
santes, huevos, jamón limpio, ja
bón común, lejía pasta para sopa, 
patatas, tocino, tomates, vino Je
rez, galletas, queso-manchego, co
ñac, carbón de hulla, carbón cok 
(de gas) lefia- carne de vaca, hue
so de carne, rifiones, sesos, man
teca de cerúo, leche de vaca, vino 
tinto, merluza, gallinas, bizcochos, 
las cantidades que se necesite.u.

Logroflo 7 de Agosto de 1928. 
El Capitán Secretario Angel Rocha 

1693
Compafiía Anónima “BUICiO”

Se convoca a los señores 
Accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 30 
de los corrientes, a las doce, 
en el domicilio social. Alame
da de Urquijo, núm. lO-B.'’, 
de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 19 de 
los Estatutos.

Bilbao, a 9 de agosto de 
1928.

i El Consejo de Administra- 
j ción.
5 _________

Anuncios
I ~ 1690
I MURO DE AGUAS 
; El que suscribe Alcalde Presiden- 
I te del Ayuntamiento de este tér- 
I mino.
I HAGO SABER: Qi e en méri- 
! tos de lo dispuesto en el artículo 
• 254 del Reglamento de 50 de mayo 
I de 1928 y a los efectos de proce- 

der a la constitución de la Junta 
j pericial del Catastro de esta loca- 
I lidad quedan expuestas al publico:

1 .® Las listas o relaciones de 
¡ propietarios y contribuyentes por 

rústica, urbana y montes partcula- 
res vecinos y forasteros de es- 

i te término municipal que habrán 
I de elegir en su día a los coníUbu- 
I yentes que les hayan de represen- 
I tar como Vocales, en el seno de 
I dicha Junta.
I 2.® El certificado del acuerdo 
I’ adoptado por la Comisión munici

pal permanente en sesión del día 
cinco de Agosto actual designando 

í dos de los mayores contribuyentes 
( que deben integrar dicha Junta pe

ricial.
Los referidos documentos esía- 

? rán expuestos ai público por íér- 
i mino de siete días y durante dicho 

plazo se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones que se

presenten por los interesados o 
sus representantes legítimos, so
bre inclusiones o exclusiones en 
las listas referidas o sobre los 
nombramientos hechos por la Co
misión municipal permanente, ad
virtiéndose que una vez terminado 
el período de exposición, el Ayun
tamiento pleno dentro del tercer 
día resolverá, en su caso, las re
clamaciones presentadas*

Y para conocimiento de los in
teresados, publico el presente en 
Muro de Aguas, a ocho de Agosto 
de mil novecientos veintiocho.

El Alcalde, Agapito Rodríguez.

OCHÁNDURI 1685
Don Emilio Martínez y Martínez, 

Alcalde Presidente del Ayunta 
miento de esta villa de Ochán- 
duri.
Hago saber: Que habiendo de 

designarse los Vocales electivos 
de la Junta Pericial del Catastro 
de este Municipio por elección 
directa y secreta entre los elec
tores comprendidos en las listas 
publicadas en tiempo oportuno, 
se tendrán presentes para ésta 
elección las reglas siguientes:

1 .* La elección comenzará a las 
quince horas y terminará a las 
dieciocho del día 15 del actual, en 
la Casa Consistorial, ante los Vo
cales ya designados por la Comi
sión municipal permanente y bajo 
mi presidencia, celebrándose la 
elección separadamente para los 
Vocales de cada clase.

2 .® Todo elector podrá votar 
con papeletas impresas o manus
critas, estando claro y legible el 
nombre y apellidos de quienes 
elijan.

3 .® Todo elector puede hacer 
que la elección se presencio por 
Notario público.

4 .* Las reclamaciones contra 
los acuerdos de la mesa respecto 
de la elección y la proclamación 
de los Vocales electos pueden 
presentarse en el plazo de cinco 
días ante la Junta pericial 
del Catastro que las fallará en 
única instancia.

, Ochánduri 2 de Agosto de 1928. 
i El Alcalde Presidente, 
I Emilio Martínez 

aK=

1673 
MUNILLA

í Formado por la Comisión 
i municipal permanente de 

este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 

I 1929, queda expuesto al pú- 
1 blico en la Secretaría muni- 
Î cipal por término de ocho 

días lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efec
tos del artículo 5.° del R. D. 
de 23 de agosto de 1924.

Munilla a l.^’ de Agosto 
de 1928.

i El Alcalde,
Manuel Andrés

, ímp. Viuda de Villar.-—Logroño.

SGCB2021
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Provincia de Logroño
Mes de Julio de 1928

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes, que se ^ser
ta en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 8.° del Reglamento ate 
automóviles.

Número 
de 

matrícula
marcas

Numere 
de 

cilindros

Poten
cia en 
H. P.

¡

FORMA PROPIETARIOS
NOMBRES Y APELLIDOS

Rgmftífí

DOMICIUO q

991 Daimler Benz 6 23,4 Camión Don Blas Diez Benito Leiva de Río Tirqn
992 Chrysler 6 19,7 Sedan * Rafael Ausejo Matute Logroño ' "
993 Renault 4 13,7 Torpedo » Manuel Gil Rivera Logroño

Cervéra del Rfo AJhama994 B. S. A. 1 2,4 i Motocicleta » José María Lafuenté Gil
995 Citroen 4 10,9 Sedan » Juan Orovio Larrosa Alfaro
996 Citroen 4 11,3 Cabriolet » Fernando Fernández Arratia Au toi
997 Ford 4 17,8 Sedan » Cosme Martínez Losantes Calahorra
998 Dodge 6 21,53 Sedan » Evaristo Sáenz Prados Logroño
999 Chevrolet 4 16,3 Camioneta » Manuel Heras García Enciso

1000 Mathis 4 9,7 Sedan » Tomás Torca Aranjuelo Haro
1001 Chevrolet 4 16,3 Camioneta » David Rosáenz Martínez Corera
1002 Aleyón 1 2,2 Motocicleta » Teófilo Martín Pérez Cal ahora
1003 Citroen 4 11,3 Toi pedo » Teodoro Gil Sampelayo Villoslada de Cameros
1004 Whippet 4 14 Sedan » Manuel Sáez Gil San Román de Camerós 

Logroño1005 Barré 4 12 Torpedo » Alberto Ruiz Olalla Olarte
1006 Citroen 4 11,3 Cabriolet » Florenció González Cuevas Autol
1007 Essex 6 17,2 Sedan » Fortunato Redón Tapiz Logroño
1008 Buick 6 21,3 Roadster » Donato Ulargui Jiménez Logroño
1009 Mathis 4 9,7 Sedan » José de Pablo Puente Haro
1010 Whippet 4 14 Sedan » Julio Arnaiz López Sto. Domingo la Calzada
1011 Citroen 4 11 Sedan » Antonia Zapata de Calatayud Alfaró '
1012 Hudson 6 26,3 * Sedan » Jorge Vigón Suerodiaz Logroño
1013 Graham Brothers 6 22,56 Camioneta ♦ Leoncio Cañas Orense S. Vicente dé la Sonsierra

Logroño a 7 de Agosto de 19?8. 
El Ingeniei o Jefe,

feiiespijp Hormilja

Anuncios
NALDA

Para dar ounaplimiento a lo pre
venido en el Rogíaoiento de 30 de 
Mayo último en lo que afecta a la 
constitución de la Junta Pericial 
del Catastro de este municipio, 
hago sabíír.

i.® Que el Ayuntamiento Isle
ño en sesión de día 29 d© Julio ú!- 
timo ha aprobado las listas de 
contribuyentes electores por rúni
ca vecinos; urbana vecinos y por 
rústica y urbana forasteros.

2 .° Qo© la Comisión municipal 
Permanente en sesión deí mismo 
día ha designado los dos vocales 
mayores contribuyente'} qué pre 
captqa el artículo 256 del Kegla- 
paentp.

3 .® , Que las tres T.elsoiones de 
oontribuyeatss tlcctorí^s: así como 
los nombramientos de vocales 
efectuados, quedan expuestos al 
público en el tablón de anuncios 
para que durante el plazo de sie
te días se formulen ante el Ayun

tamiento Pleno las oportunas re- 
oiamaciones por ios que se consi
deren postergados o agraviados 
siendo impugnables los acuerdos 
del Pleno en el plazo de 5 días 
ante la Junta Provincial del Catas
tro.

4 .® Que los contribuyentes elec
tores por rústica de esta vecindad 
tiene derecho a eligir dos vocales 
por votación secreta que se cele
brará en esta Casa Consistorial de 
nueve & d«.>ce de la mañana del 
día diez y nueve de Agosto.

5 .® Los contribuyentes eleotc- 
reg por urbana de eata vecindad 
elegirán por el mismo procedi
miento un vocal, cuya elección 
tendrá lugs.r de tres a cinco dé la 
tarde del mismo día y en el mis
mo lugar.

6 ." Los contribuyentes foraste
ros por rústica y urbana elegirán 
por igual paocedimiento un vocal 
cuya elección tendrá lugar de cin
co a ocho de la tarde del mismo 
día y en el mismo sitio.

7 .® Cada elector podrá votar 
con papeletas impresa o manuscri
tas poniendo en este último caso 

con claridad ei nombre y apelli
dos del que elijan.

8 .® Los ídectores tienen dere
cho a que la elección sea interve
nida por notario público.

9 ." Que contra los acuerdos de 
la mesa sobre los actos electorales 
cabe 1« oportuna reclamación ante 
la Junta Provincial del Catastro 
durante el plazo de cinco días.

Lo que se hace público para co- 
noéimieoto de lo^ iníepe^áíf^s.

Na Ida l de agosto >de 192^.
' Ef Álealdei

Saturnino Martínez 

1648 
HERRáMÉLLURI

Don Rafael Angulo Angulo, Al
calde Presidente del Ayunta- 
miento de esta -villa de Herra 
mélluri.
Hago saber: Que habiendo de 

designarse los Vocales electivos 
déla Junta Pericial del Catastro 
dé este Municipio por elecciófa 
directa y secreta entre los elec
tores cómprendidos en las listas 
publicadas en tiempo oportuno, 
se tendrán presentes para ésta 

elección las reglas siguientes:
1,® La elección empegará a las 

diez de la mañana y terminará a 
las trece del día 15 del actual en 
la Casa Consistorial, ante los Vo
cales ya designados por la Comi
sión municipal permanente y bajo 
mi presidencia, celebrándose ,1a 
elección separadamente para çl 
Voçal de cada clase,

Todp,, elector podrá..yq^r 
con papeletas impresas, o manus
critas, estando claro y legible el 
nprnlir© y apeados de quienes 
elijan.

3>“ Todo eleptor puede hacer 
que la elección se preseneie-^por 
Notario público.

4.* Las reclamaciones contra 
los acuerdos de la mesa respecto 
de la elección y lar proclamación 
de los^ Vocales electos pueden 
presentarse en el pJazG de cinco 
día s„para ante la Junta/provincial 
del Catastro que las falleJá' en 
única instancia» ' r r ?

Herramélluri a 3 de, Agosto de 
1928.

El Alcalde presidente, 
: < > Raíael Angulo
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